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DICTAMEN DE COMISIONES Y PROPUESTA DE ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

HONORABLE AYUNTAMIENTO: 

 

Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa presentada por la Regidora Laura 

Gabriela Cárdenas Rodríguez, que tiene por objeto reformar el inciso e), fracción I, del artículo 9 

del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las 

Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento 

los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S :  

 

1. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 30 treinta de noviembre del año 2020 

dos mil veinte, la Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, presentó al Pleno del Ayuntamiento 

Iniciativa cuyo objeto es reformar  el inciso e), de la fracción I, del artículo 9 del Reglamento 

Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas 

para la Igualdad Sustantiva, remitiéndose tal Iniciativa para su estudio y posterior dictaminación a la 

Comisión Colegiada y Permanente de Reglamentos Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la 

Función Pública,  asignándole la Secretaría del Ayuntamiento por cuestión de turno el número de 

expediente 233/20. 

 

2. La Iniciativa fue presentada en los siguientes términos 

 

“… 

H. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco 

Pr e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política del Estado Unidos 

Mexicanos; 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco; y 12 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; en mi carácter de 

Regidora, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, me permito presentar, iniciativa que tiene por 
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objeto reformar el inciso e) de la fracción I del artículo 9 del Reglamento Interno del Organismo 

Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad 

Sustantiva, de la manera siguiente: 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S: 

 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción 

II, establece que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

II. Que el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco prevé que los 

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que expida el Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de organizar la 

administración pública municipal. 

 

III. Que la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

estipula en su artículo 37 fracción II que es obligación del Ayuntamiento aprobar y aplicar su 

presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

En ese tenor, el artículo 40 fracción II de la Ley señalada, dispone que, los Ayuntamientos 

pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia. 

 

En los artículos 41, 48 fracción I y 50 fracción I de Ordenamiento Legal antes citado, 

establecen la facultad del Presidente Municipal y de los Regidores y Síndico para presentar 

iniciativas de ordenamientos municipales. 
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Por último, el artículo 42 fracción VI de la citada Ley, establece que para la aprobación 

de los ordenamientos municipales se deben observar los requisitos previstos en los reglamentos 

expedidos para tal efecto, así como, señala que los ordenamientos municipales pueden 

reformarse, modificarse, adicionarse, derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los 

requisitos de discusión, aprobación, promulgación y publicación por parte del Ayuntamiento 

 

IV. El Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, señala en su artículo 12 

fracción I que iniciativa es, entre otras, la que versa sobre la creación, reforma, adición, 

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que tienen como fin 

organizar el funcionamiento del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal, las que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, las que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal, u otorguen derechos o impongan obligaciones a la 

generalidad de las personas, tales como reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general, competencia del Ayuntamiento. 

 

V. La Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artículo Primero numerales 1 y 2, establece de manera 

literal lo siguiente: 

 

“Artículo 1.  

1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de 

servicios que realicen, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, sus Dependencias Centralizadas 

y Paraestatales; el Poder Judicial del Estado de Jalisco; el Poder Legislativo del Estado de 

Jalisco; la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal; y los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, como consecuencia de: 

 

I. La adquisición de bienes muebles e inmuebles; 

II. La enajenación de bienes muebles; 

III. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 

IV. La contratación de servicios; y 

V. El manejo de almacenes. 
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2. La Administración Centralizada y Paraestatal del Poder Ejecutivo, los órganos de los 

Poderes Legislativo y Judicial del Estado de Jalisco, de los organismos constitucionales 

autónomos y la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal deberán 

emitir las bases generales y demás disposiciones secundarias derivadas de esta Ley en el ámbito 

de competencia que a cada uno le corresponda, observando lo establecido por el artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y la normatividad secundaria que de esta emane, la Ley del Presupuesto 

Contabilidad y Gasto Publico, la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y la presente Ley”. 

 

El Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las 

Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, en su artículo 9, fracción I, inciso e), señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 9. Son facultades de la Junta de Gobierno las siguientes: 

 

I. Analizar y autorizar: 

Del a) al d)… 

e) El Reglamento de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, el cual deberá ser sometido 

para su aprobación al Ayuntamiento en Pleno; 

Del f) y j)…” 

 

Del artículo anteriormente transcrito se desprende que una de las facultades que tiene la 

Junta de Gobierno, del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres 

Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, es la de analizar y autorizar los Reglamentos, al gozar de 

la potestad que la misma Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artículo 1, numerales 1 y 2, le otorga para 

expedir dicho el Reglamento de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, el cual no debería someterse a 

la aprobación del Ayuntamiento en Pleno, ya que el citado Reglamento no puede estar por encima 

de las leyes estatales, tal como es en este caso, la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que se 

propone reformar el inciso e) de la fracción I del artículo 9 del Reglamento Interno del 
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Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva. 

 

Conforme a lo anterior, me permito elevar a su distinguida consideración la siguiente 

propuesta: 

 

Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las 

Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva 

DICE DEBE DE DECIR 

Artículo 9. Son facultades de la Junta de 

Gobierno las siguientes: 

I. Analizar y autorizar:  

Del a) al d)…  

e) El Reglamento de Adquisiciones del 

Organismo Público Descentralizado 

Instituto Municipal de las Mujeres 

Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, el 

cual deberá ser sometido para su 

aprobación al Ayuntamiento en Pleno; 

Del f) y j) … 

Artículo 9. Son facultades de la Junta de 

Gobierno las siguientes:  

I. Analizar y autorizar:  

Del a) al d)…  

e) El Reglamento de Adquisiciones del 

Organismo Público Descentralizado 

Instituto Municipal de las Mujeres 

Zapopanas para la Igualdad Sustantiva; 

Del f) y j) … 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a su consideración los siguientes puntos de  

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO. Túrnese la presente iniciativa para su análisis, estudio y posterior 

dictaminación a la Comisión Colegiada y Permanente de Reglamentos, Puntos Constitucionales y 

Mejoramiento de la Función Pública, para su estudio y posterior dictaminación. 

 

SEGUNDO. Se apruebe reformar el inciso e) de la fracción I del artículo 9 del 

Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres 

Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, en los términos de la presente iniciativa. 

 

TERCERO.  Se autoriza al Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento a suscribir 

la documentación necesaria para cumplimentar la presente iniciativa. 
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ATENTAMENTE 

…” 

 

3. Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que:  

 

“Art. 115. El municipio libre está investido de personalidad jurídica y manejará su 

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones”. 

 

4. Que de conformidad al artículo 2 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco, el Ayuntamiento es el órgano de gobierno del Municipio, que tiene a su cargo la potestad 

normativa, establecer las directrices del desarrollo municipal la decisión y resolución de todos 

aquellos asuntos y materias que de conformidad a los ordenamientos jurídicos de índole federal, 

estatal o municipal que le competan, y supervisar el desempeño adecuado de la Administración 

Pública Municipal y la correcta prestación de los servicios públicos. 

 

5. Por otro lado, la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artículo 1, numerales 1 y 2, nos señalan lo 

siguiente: 

 

“Artículo 1.  

1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de 

servicios que realicen, el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, sus Dependencias Centralizadas 

y Paraestatales; el Poder Judicial del Estado de Jalisco; el Poder Legislativo del Estado de 

Jalisco; la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal; y los Organismos 

Constitucionalmente Autónomos, como consecuencia de: 

 

I. La adquisición de bienes muebles e inmuebles; 

II. La enajenación de bienes muebles; 

III. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
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IV. La contratación de servicios; y 

V. El manejo de almacenes. 

 

2. La Administración Centralizada y Paraestatal del Poder Ejecutivo, los órganos de los 

Poderes Legislativo y Judicial del Estado de Jalisco, de los organismos constitucionales 

autónomos y la Administración Pública Municipal Centralizada y Paramunicipal deberán 

emitir las bases generales y demás disposiciones secundarias derivadas de esta Ley en el ámbito 

de competencia que a cada uno le corresponda, observando lo establecido por el artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción y la normatividad secundaria que de esta emane, la Ley del Presupuesto 

Contabilidad y Gasto Publico, la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y la presente Ley.” 

 

6. Asimismo, el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, en su artículo 9, fracción I, 

inciso e), nos señala lo siguiente: 

 

“Artículo 9. Son facultades de la Junta de Gobierno las siguientes: 

 

I. Analizar y autorizar: 

Del inciso a) al inciso d)… 

e) El Reglamento de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, el cual deberá ser sometido 

para su aprobación al Ayuntamiento en Pleno. 

Del f) y j) … 

II a la XII …” 

 

7. En ese sentido, se percibe que una de las facultades que tiene el máximo Órgano de 

Gobierno de dicho Organismo Público Descentralizado, a través de su Junta de Gobierno, es la de 

analizar y autorizar su Reglamento de Adquisiciones, mismo que fue aprobado en la Cuarta Sesión 

Ordinaria de fecha 07 siete de junio de 2017 dos mil diecisiete, sin embargo, al tratarse la 

disposición que prescribe que debe de ser autorizado también por el Pleno del Ayuntamiento, 

siendo esta norma un reglamento municipal, el mismo no puede estar por encima de las leyes 

estatales, tal como es en este caso, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, a la luz de esta ley 
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(Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios), en su artículo 1, numerales 1 y 2, resulta procedente la iniciativa en 

estudio, ya que la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado del Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, goza de la potestad que la 

misma Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios le otorga para expedir dicho Reglamento, sin mayores requisitos 

formales, como sucede con el resto de los Organismos Públicos Descentralizados del municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

 

Es necesario que para la elaboración de dicho instrumento legal, el Instituto Municipal de 

las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, además de la Junta de Gobierno del 

Organismo Público Descentralizado, deberán cumplir con los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 

cuentas, de la misma manera, establecer las bases y políticas para la promoción, fomento y 

difusión de la cultura de integridad en el servicio público, así como de la fiscalización y del 

control de los recursos públicos, bajo las directrices normativas de la citada Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo 

establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

los artículos 1°, 2°, 3°, 10 y demás aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco y por los artículos 1, 2, 3, 7, 13, 15, 17, 19, 31, 33, 35, 37, 38 y 55 

del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la Comisión Colegiada y Permanente de 

Reglamentos, Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública, que emitimos el 

presente dictamen, nos permitimos proponer a la consideración de este Ayuntamiento en Pleno, 

los siguientes puntos de: 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se aprueba reformar el inciso e), fracción I del artículo 9 del Reglamento 

Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas 

para la Igualdad Sustantiva, para quedar, en los siguientes términos: 
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“REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES ZAPOPANAS PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

Artículo 9. Son facultades de la Junta de Gobierno las siguientes:  

 

I. Analizar y autorizar:  

Del inciso a) al d) … 

e) El Reglamento de Adquisiciones del Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva; 

Del f) y j) … 

II a la XII … 

 

Artículos Transitorios 

 
Único. Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.” 

 

Este Acuerdo para ser válido debe de ser aprobado por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto por el artículo 42 fracción III de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la Dirección de Archivo General Municipal, para que proceda a 

tramitar la publicación de la reforma del inciso e), fracción I del artículo 9 del Reglamento Interno 

del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva, en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, para que entre 

en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgada por el C. Presidente Municipal. 

 

Una vez publicada la reforma del inciso e), fracción I del artículo 9 del Reglamento Interno 

del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva, se instruye a la Dirección de Archivo General Municipal, para que la remita a 

la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, para que proceda de conformidad a la 

normatividad correspondiente en materia de transparencia. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo al Organismo Público Descentralizado Instituto 

Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, a través de su Directora para su 

conocimiento, difusión y debido cumplimiento. 
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CUARTO. En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítanse al H. Congreso del Estado de 

Jalisco, la reforma al inciso e), fracción I del artículo 9 del Reglamento Interno del Organismo 

Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad 

Sustantiva, para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sea 

publicada. 

 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Acuerdo. 

 
A T E N T A M E N T E  

“ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO” 
“2020, AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL” 
LA COMISIÓN COLEGIADA Y PERMANENTE DE 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
 
 
 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRÍGUEZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 
A FAVOR 

ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 
A FAVOR 

 
 
 
 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 
A FAVOR 

WENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 
A FAVOR 

 
 
 
 

OSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS 
AUSENTE 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 
A FAVOR 
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Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de 
las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva. 
Votado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2020 
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JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 
AUSENTE 

RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ 
A FAVOR 

 
 
 
 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 
A FAVOR 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA 
A FAVOR 

 
 
 
JLTB/JALC/ASSC 


